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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN Nº 58 EXENTA, DE 2026, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 254/2026, de esta Subsecretaría, el resuelvo 1° de la resolución
exenta N° 58, de 2026 de esta Subsecretaría, que estableció la distribución histórica de la
fracción artesanal de la cuota global de captura de Anchoveta Engraulis ringens y Sardina común
Strangomera bentincki correspondiente a las Regiones del Ñuble y Biobío, para las
organizaciones de pescadores artesanales individualizadas en el artículo 2° del decreto exento N°
227, de 2012, del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones, para
el periodo enero-diciembre de 2026, en el sentido de modificar las tablas de los recursos
anchoveta y sardina común en el siguiente sentido:

 
En letra A) pesquería artesanal de anchoveta, modificar los numerales 18 y 21, por los

siguientes:
 
  Organización 2026 2026% Anchoveta (t)

18 Asociación Gremial de Pescadores Artesanales de Coronel, Registro
de Asociaciones Gremiales 5-8 11,559974% 15.963,284

21 Asociación Gremial de Pescadores Artesanales JORDAN A. G.
Registros de Asociaciones Gremiales N° 766-8 3,027481% 4.180,678

 
 

En letra B) pesquería artesanal de sardina común, modificar los numerales 18 y 21, por los
siguientes:
 
  Organización 2026 2026% Sardina común (t)

18 Asociación Gremial de Pescadores Artesanales de Coronel,
Registro de Asociaciones Gremiales 5-8 11,559974% 15.155,357

21 Asociación Gremial de Pescadores Artesanales JORDAN A. G.
Registros de Asociaciones Gremiales N ° 766-8 3,027481% 3.969,088

 
 

El texto íntegro de la presente resolución extractada se publicará en los sitios de dominio
electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, martes 27 de enero de 2026.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura.
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